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Doctora 
INES LOAIZA GUERRA 
Gerente 
Hospital Federico Lleras Acosta ESE 
Calle 33 No. 4A - 50 Barrio La Francia 
Ibagué Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctora Inés, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

JHEYZON 
	

AARON 
	

VASQUEZ 
	

HIDALGO 
	

RC 
	

1110605350 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

- Suministro de tratamiento intrahospitalario con Formula Terapéutica F-75 en la fase de 
estabilización y transición. 

- Gestión para la solicitud de la Formula Terapéutica - FTLC en los casos que aplica. 
Copia de la formulación No POS. 
Si no realizaron la formulación de la FTLC, cual fue la razón. 
Soporte de la contraremisión a la IPS primaria, de acuerdo a lugar de residencia. 
Copia de historia clínica. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10a y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctor 
HENRY ALBERTO RIVEROS QUEVEDO 
Gerente 
Virrey Solis IPS 
Carrera 5 No 41 - 31 
Ibagué Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctor Riveros, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

    

RC 	r1107990015 LI AM ANDRES ANGARITA BARRETA 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

Gestión para la solicitud de la Formula Terapéutica en los casos que aplica. 
Copia de la formulación No POS. 

- Si no realizaron la formulación de la FTLC, cual fue la razón. 
Seguimiento al tratamiento con FTLC, controles a los 3 días, 8 días, 15 días, 30 días y 
mensual si lo requiere. 

- Copia de historia clínica. 
- Seguimiento a remisiones a Pediatría y Nutrición. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLIN BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10a y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctora 
LIMBANIA PERDOMO 
Gerente 
VIVA 1A IPS 
Avenida 5 con Calle 43 
Ibagué Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctora Limbania, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, a semana epidemiológica No 28 de la vigencia 2019, que aún no han 
enviado seguimiento: 

GIANNA ALESSANDRA VALDERRAMA ORJUELA RC 	r1110603650 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

- Gestión para la solicitud de la Formula Terapéutica en los casos que aplica. 
Copia de la formulación No POS. 
Si no realizaron la formulación de la FTLC, cual fue la razón. 

- Seguimiento al tratamiento con FTLC, controles a los 3 días, 8 días, 15 días, 30 días y 
mensual si lo requiere. 
Copia de historia clínica 
Seguimiento a remisiones a Pediatría y Nutrición. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CARÓL1Ñ BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10a y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctora 
JOHANA MARCELA BARBOSA ALFONSO 
Secretaría de Salud Municipal 
Alcaldía Municipal 
Cam Norte Calle 60 con Carrera 5, Contiguo Canchas Carrenales 
Ibagué Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctora Johana Marcela, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado a los casos notificados de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en las semanas epidemiológicas No 28 y 29 de la vigencia 2019: 

LIAM ANDRES ANGARITA BARRETO RC 1107990015 

JHEYZON AARO N VASQUEZ HIDALGO RC 1110605350 

GIANNA ALESSANDRA VALDERRAMA ORJUELA RC 
y 
1110603650 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

- Visita domiciliaria con sus respectivos anexos. 
- Seguimiento a la formulación de la FTLC, tratamiento No POS, en los casos que aplica. 
- Valoración antropométrica a niños y niñas menores de 5 años que compartan residencia. 
- Identificación de programas de apoyo nutricional. 
- Seguimiento a la IPS donde se evidencie que están cumpliendo con la Resolución 5406 

de 2015 y 2465 de 2016. 
Seguimiento de la IPS al caso en mención. 

- Seguimiento a la EAPB en cumplimiento de las responsabilidades de la Resolución 5406 
de 2015. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA C 	A BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada - Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 101  y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. - Teléfono 2611474 
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Doctor 
YAMID RODRIGUEZ 
Gerente 
Hospital san José ESE 
Calle 6 No 3 - 25 
Ortega Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctor Rodríguez, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

JHON 
	

EMMANUEL YATE 
	

VARGAS 
	

RC 	N110180596 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

Gestión para la solicitud de la Formula Terapéutica en los casos que aplica. 
Copia de la formulación No POS. 

- Si no realizaron la formulación de la FTLC, cual fue la razón. 
- Seguimiento al tratamiento con FTLC, controles a los 3 días, 8 días, 15 días, 30 días y 

mensual si lo requiere. 
- Copia de historia clínica. 
- Seguimiento a remisiones a Pediatría y Nutrición. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CA 	A BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10° y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctor 
BENJAMIN APONTE BONILLA 
Alcalde Municipal 
Calle 6 No. 5 - 30, Barrio Centro 
Ortega Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctor Aponte, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

JHON 	 I EMMANUEL 'YATE 
	

VARGAS 
	

RC 	 r1110180596 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

- Visita domiciliaria con sus respectivos anexos. 
- Seguimiento a la formulación de la FTLC, tratamiento No POS, en los casos que aplica. 
- Valoración antropométrica a niños y niñas menores de 5 años que compartan residencia. 

Identificación de programas de apoyo nutricional. 
- Seguimiento a la IPS donde se evidencie que están cumpliendo con la Resolución 5406 

de 2015 y 2465 de 2016. 
- Seguimiento de la IPS al caso en mención. 
- Seguimiento a la EAPB en cumplimiento de las responsabilidades de la Resolución 5406 

de 2015. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10a y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctora 
KELLY CECILIA CORTES 
Gerente 
Hospital San Vicente de Paul ESE 
Carrera 9 No 2 — 42 
Fresno Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctora Kelly Cecilia, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

    

RC 	r1109302002 El NY DANI ELA POSAADA OROZCO 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

Gestión para la solicitud de la Formula Terapéutica en los casos que aplica. 
Copia de la formulación No POS. 
Si no realizaron la formulación de la FTLC, cual fue la razón. 

- Seguimiento al tratamiento con FTLC, controles a los 3 días, 8 días, 15 días, 30 días y 
mensual si lo requiere. 

- Copia de historia clínica. 
- Seguimiento a remisiones a Pediatría y Nutrición. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10a y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. Teléfono 2611474 
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Doctor 
ALONSO ANDRES OSPINA 
Alcalde Municipal 
Carrera 7 No. 3-28 Parque Principal 
Fresno Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctor Ospina, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

El NY DAN I ELA POSAADA OROZCO RC 	r1109302002 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

- Visita domiciliaria con sus respectivos anexos. 
- Seguimiento a la formulación de la FTLC, tratamiento No POS, en los casos que aplica. 
- Valoración antropométrica a niños y niñas menores de 5 años que compartan residencia. 
- Identificación de programas de apoyo nutricional. 
- Seguimiento a la IPS donde se evidencie que están cumpliendo con la Resolución 5406 

de 2015 y 2465 de 2016. 
- Seguimiento de la IPS al caso en mención. 
- Seguimiento a la EAPB en cumplimiento de las responsabilidades de la Resolución 5406 

de 2015. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10a y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctor 
JOSE ANTONIO SOLER GIRALDO 
Gerente 
Hospital San Roque ESE 
Calle 4 No 2 - 05 
Coyaima Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctor Soler, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

    

RC 	r1105062662 
ARIANA SOFIA SANTOFIMIO BARRIOS 

    

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

Gestión para la solicitud de la Formula Terapéutica en los casos que aplica. 
Copia de la formulación No POS. 
Si no realizaron la formulación de la FTLC, cual fue la razón. 
Seguimiento al tratamiento con FTLC, controles a los 3 días, 8 días, 15 días, 30 días y 
mensual si lo requiere. 
Copia de historia clínica. 
Seguimiento a remisiones a Pediatría y Nutrición. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 

recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

11  
DIANA CA - • A BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 

Cra 3a. Entre calles 10a y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctor 
OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS 
Alcalde Municipal 
Carrera 3 Con Calle 3 Esquina Palacio Municipal 
Coyaima Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctor Alape, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

    

RC 	r1105062662 ARIANA SOFIA SANTOFIMIO BARRIOS 

    

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

Visita domiciliaria con sus respectivos anexos. 
- Seguimiento a la formulación de la FTLC, tratamiento No POS, en los casos que aplica. 

Valoración antropométrica a niños y niñas menores de 5 años que compartan residencia. 
- Identificación de programas de apoyo nutricional. 
- Seguimiento a la IPS donde se evidencie que están cumpliendo con la Resolución 5406 

de 2015 y 2465 de 2016. 
Seguimiento de la IPS al caso en mención. 
Seguimiento a la EAPB en cumplimiento de las responsabilidades de la Resolución 5406 
de 2015. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CA INA BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10° y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. — Teléfono 2611474 
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Doctor 
JADER ARMEL OCHOA MAPPE 
Alcalde Municipal 
Calle 8 No 4 - 07 Palacio Municipal 
Ataco Tolima 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Doctor Ochoa, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado al caso notificado de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 29 de la vigencia 2019: 

    

RC 	í1108835885 ERI CK 10 HE L RAMI REZ MAP E 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

- Visita domiciliaria con sus respectivos anexos. 
Seguimiento a la formulación de la FTLC, tratamiento No POS, en los casos que aplica. 

- Valoración antropométrica a niños y niñas menores de 5 años que compartan residencia. 
Identificación de programas de apoyo nutricional. 
Seguimiento a la IPS donde se evidencie que están cumpliendo con la Resolución 5406 
de 2015 y 2465 de 2016. 
Seguimiento de la IPS al caso en mención. 
Seguimiento a la EAPB en cumplimiento de las responsabilidades de la Resolución 5406 
de 2015. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CA -  IP' 'A BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada - Enfermera SAN 

"Soluciones que Transforman" 
Cra 3a. Entre calles 10° y 11Gobernación del Tolima Piso 6°. - Teléfono 2611474 
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